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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Gaudí», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Gaudí.
Código de Centro: 04010218.
Domicilio: Plaza Gaudí, s/n. 
Localidad: Almería. 
Municipio: Almería. 
Provincia: Almería. 
Titular: Trinidad M.ª Gordillo Gallardo. 
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 55 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de enero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1140/09 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga sito en

C/ Tomás Heredia, núm. 26, se ha interpuesto por doña M.ª 
Elísabet Pulido García recurso contencioso-administrativo 
núm. 1140/09 contra la desestimación por silencio adminis-
trativo del recurso de reposición de fecha 4 de septiembre de 
2009, formulado contra la Orden de 24 de julio de 2009, por 
la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado 
en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario 
en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de enero de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se dictan instrucciones para la celebración 
del Día de Andalucía en los centros docentes de esta 
Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía propugna en su 
artículo 1.2 como valores supremos la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político para todos los andaluces, en 
un marco de igualdad y solidaridad con las demás Comunida-
des Autónomas de España. 

Igualmente, el Estatuto establece en su artículo 10.3.3.º, 
como uno de los objetivos básicos sobre el que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes en defensa del interés general, 
el afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura 
andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión 
del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

Asimismo, en su artículo 11 dispone que los poderes pú-
blicos de la Comunidad Autónoma promoverán el desarrollo 
de una conciencia ciudadana y democrática plena, fundamen-
tada en los valores constitucionales y en los principios esta-
blecidos en el Estatuto como señas de identidad propias de la 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con lo anterior, e independientemente de 
lo recogido en las programaciones y los Planes Anuales de 
Centro respecto a la incorporación de los contenidos que son 
propios de esta Comunidad Autónoma establecidos en los De-
cretos por los que se establecen la ordenación y las enseñan-
zas correspondientes a cada nivel educativo, la conmemora-
ción del Día de Andalucía estará orientada a fomentar entre el 
alumnado andaluz el conocimiento y la reflexión de los valores 
cívicos y democráticos que impregnan tanto nuestro Estatuto 
de Autonomía como la Constitución española.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad 
Autónoma celebrarán, con anterioridad al próximo día 28 de 
febrero, el Día de Andalucía.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada, los Consejos 
Escolares, tanto de centros públicos como de privados concer-
tados, y los órganos canalizadores de la participación en los 
centros no concertados, se reunirán en sesión extraordinaria a 
fin de realizar un programa de actividades para la conmemo-
ración del Día de Andalucía con el alumnado. Dicho programa 
se orientará a promover el conocimiento y la reflexión en torno 
a la realidad andaluza, a fomentar la participación política y 
social, y a profundizar en el conocimiento de los principios cí-
vicos y democráticos en los que descansa nuestra convivencia 
como andaluces y andaluzas. 
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Tercero. La programación anteriormente mencionada in-
cluirá, al menos, una hora para el debate y la realización de 
actividades sobre el Estatuto de Autonomía de Andalucía, así 
como sobre la cultura, la historia, la geografía, tradiciones y 
símbolos que caracterizan a nuestra Comunidad Autónoma.

Cuarto. Para las actividades indicadas en los apartados 
anteriores, se podrá contar con personalidades invitadas, para 
lo cual los centros educativos procurarán colaborar con ayun-
tamientos, instituciones y organizaciones representativas de la 
vida social, política y cultural de Andalucía. 

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su compe-
tencia, el apoyo necesario para la realización de las activida-
des programadas por ellos.

Sevilla, 1 de febrero de 2010.- La Directora General, 
María Pilar Jiménez Trueba. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 567/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
567/2009, interpuesto por don José Enrique Salguero Gonzá-
lez, contra la Resolución de 20 de mayo de 2009 de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se des-
estima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 22 de diciembre de 2008, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de aspirantes seleccionados en la categoría 
profesional de Diplomado en Enfermería correspondiente al pro-
ceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías del 
Grupo II, correspondiente a la OEP de 2003, 2005 y 2006, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de enero de 2010.-  El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2172/2009, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de 

Justicia con Sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 2172/2009, 
interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la 
Junta de Andalucía, contra el Decreto 359/2009, de 20 de 
octubre, por el que se modifica parcialmente la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Consejería de la Presidencia, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

 Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Primera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de enero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 760/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso- Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
760/2009, interpuesto por doña Ana Isabel Abellán Duarte, 
contra desestimación presunta del recurso de alzada contra 
el listado complementario a la relación definitiva de aproba-
dos en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de febrero de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan cursos de idiomas por internet incluidos en el 
Plan de Formación para 2010.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto Andaluz de 
Administración Pública para el año 2010, mediante la presente 


